
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : l Ae 

yu 
RESOLIACION A" Bladnzrdo 19 4 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENLENTE DE COMPALIAS DE CUENCA 

COMSILERAAL O: 

ió. al 13 de Julián de 190% ente 21 Nelaríe Público Csonzto del Cantón Leia , 

doctor Caella Berrers E,, se ha otosgeño hs escritura púdlder de aumente te carl, 

tel y xmPeres de eutotutas de la eonpañía Y TECRUAUSRAL DOBLA LIPIOTATAS; 

QUE *l señor log. Jamas Vicorss malita MiofrXo, con el patrocinio del deter 

nuán Arroya Lanosra, eo sm celídad de Serenta y xspregentermíe legal de la cospelía 

ha saíicitado la aprovación de la indicada tesritura pública, e suyo efecto he prÉ 

sscuteda tres copias sertificadas de le mlisna; 

LE el Lapariscento de Inspección y Control ha aemitids »l infame Tavocable 

A IGGULILTIIA de 12 de Agosto de 1985; 

sE 01 Beparta ante Juxiéico wedzante ániares Ni 288) de 31 de Agente de 

1988 apina fevarablsaente pare la eontimación del trámite, um VEZ que considera 

se ha cumplido zen los 2equisizos dogálos respestives; 

EM ejercioso de les atribuciones que lo confiscón len Besaluciones nÚmISs - 

ALM363GS- de 31 de Dicienbos de 1566 y ADR-883$7 de 23 de Acusto de 1238 expedida 

por sl señor buperiniancante de Lompalidad;: 

AL3utivto: 

ARTIC. LO FRIMERA - APROBAR: A] el venertio de cepital de le comalíla " Til. 
"  NBAUSTRAL COmfabia LIMITADA" poc la sura de cualrecian - 

tos asterta y cinco mil suerse [ Y 4758,000,00) divicido en suetrocientes setente 
y cáno (478) pexticipeciones de un mil mareo l Y 1,090,200) cada une, con lo ssl 
sei capital secial asciende a saiecientos mil sueros [ Y 790.006,00) divisido en 
sotecionias (780) participaciones de un sil eueces Í Y 1,000,007) osde uma ys Y) 

la sofa de extatutos constente us la zespectiva exoxiña pública. 

ARTIL:AO SEGUNDO, — LÍSPOBEE que ve extrauts de ls indicaca escuitura públi- 

sa 568 pubiigor, por una sola vez, 560 uno de 198 diarios 

de meyer sirsuiación e la ciudad de Leje, oueicilio de la corcafía, Un sjemplar 

de la publicación deberá entregarse en este Despacio. 

> ARTICULO TERCEAO.  BISPOBER que el señor Notario Póblico Cusrte Bel Cortón 

Loje tome note ei mexgen de la matriz dé la sscritura ñú 

bliga que se ajrueba, del contenida de la presenta Resclución; y aíants en les 29 

pias de la eeerátura pública que se azoapeñon la pertinente razón del compliniem- 

>. .o.Í *
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— . 1- (Raeni, N* M-3=2-1- 197 ) 

A ” E " nm > E CO Pr A, FE "o E EX í LN t- 

Ma 3 A O A 
“> "tods le ended. 7 

pe Sd 6 Pis, E 

2 Ta tidosi sz ARTIE ¿SR IPR ER A e cn PARRA de la cándad 
Eat ariujióa 2 adebaje.s Al diicribe de eS anida soetitusá pálblica jun- 
eri o e E op La, ruregenta pep].c. Ón ” SEGHÍJO na coda de dicha ascritara y didas Ao 

" solución y devusiva restántes copueb cóñ la resóñh del complimiérito de lo meñ- 
¿uo 273 do CÁF cObpzS ala "Lead aaa ra? ponen tontarivás inlle Ly de Registro 

y el Art. 33 del Cóálbgo da Comarsio. ma DO Y a+ 

Crespo RT ema ijor2 Z 
ARTICULO u JiTU + diIsPURER gue al señor Notario Público Práím ro del Cantón 

Laja avote el margen de la retriz de la uscritura públicos 

de 22 ve Marzo de 1982 per la cuel se constituyó la compe: La en referencia, que 
Es protétgido hb aumentar el cepitel y veformar el estatuto. wediarite le sscritura - 

 fública rue se ey cuula pox la ¿rusente Fecolución; y sárnte en las copias de la - 
'dsczitrs PSI LOR ua! CBE acon, sl en de corxespordiante rerón crio to cl irirrto de - 

0 lo phd 

CUMPLI.0, vuelve 11 expediente, 

  

    
   

Cial CAÑA y Tirnode enjle Sayerimtendercia de Com 

peñías, Oficina de tuenco, a 31 de 490 

: MAS 

s . Cósaz foral Vázxcuez, 

INTE ATT Di TOMPAÍLIAS De CUENTA 

poctor Camilo Borrero Espinosa, Notario Público Cuarto 
9 del Cantón Loja, Certifico: Haber dado cumplimiento a 

lo dispuesto por el señor Intendente de Compañías de 

nel artículo Tercero de la Resolución que antecede.- 
ON Loja, a 9 de septiembre de 1988 
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GISTRADURTIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.- 

Queda inserita la Resolución Aprevateoria que antecede en el REGIS 

TRO MERCANTIL DEL AÑO 1988, vaje la Partida Ne. 262 y anotada en 
el Reperteris eon el No. 22813, esnjuntamente eon la Eseritura Pú 

vlicea de Aumente de Capital y Reierma de Estatutos de la Campañía 

“TECNOAUSTRAL COMPAÑTA LIMITADA", eeleorada ante el Nestaris Cuar- 

te del Cantón Loja, el día snee de Julio de mil novecientos echen 

ta y sehs.- 

Loja, Septiemore 12 de 1988 
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